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públicos, llevarán en sus uniformes, durante el luto nacional, 
un brazal de crespón negro de ocho centímetros de ancho en 
el brazo izquierdo, por encima del codo. El luto sin uniforme 
será el ordinario de corbata negra.

Artículo quinto.—El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en el artículo segundo del presente Decreto 
quedará sin efecto el día veintidós de noviembre hasta las ca
torce horas, con motivo de celebrarse el acto de juramento y 
proclamación del Rey.

Así se dispone por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

El Presidente del Consejo de Regencia, 
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

  El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

MINISTERIO DE HACIENDA

23880 ORDEN de 20 de noviembre de 1975 por la que se 
dispone el cierre de las Bolsas Oficiales de Co
mercio durante los días 20 y 21 del presente mes.

Ilustrísimo señor:

Con motivo del fallecimiento del Jefe, del Estado, Caudillo 
de España y Generalísimo de los Ejércitos, excelentísimo señor 
don Francisco Franco Bahamonde, y en señal de duelo, este 
Ministerio ha dispuesto que las tres Bolsas y el Bolsín Oficial

de, Comercio suspendan las sesiones durante los días 20 y 21 
del presente mes de noviembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA 

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
     DE EDUCACION Y CIENCIA

23881 ORDEN de 20 de noviembre de 1975 por la que 
se suspenden todas las actividades académicas en 
señal de dolor por el fallecimiento de S. E. el Jefe 
del Estado.

Ilustrísimo señor:

Con motivó del fallecimiento de S. E. el Jefe del Estado 
y en señal de duelo, este Ministerio ha dispuesto:

Quedan suspendidas todas las actividades académicas en 
los Centros docentes, tanto estatales como no estatales, durante 
los días veinte a veintiséis del presente mes de noviembre, 
ambos inclusive.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

23882 ORDEN de 20 de octubre de 1975 por la que se
 priva a la Empresa «Hijos de Diego Betancor, So

ciedad Anónima», de los beneficios fiscales que le 
fueron concedidos al ser declarada industria de 
interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio 
de Agricultura de 10 de septiembre de 1975, por la que se anu
la la concesión de beneficios y la calificación de industria com-
prendida en zona de preferente localización industrial agraria a 
a Empresa «Hijos de Diego Betancor, S. A.», por no haber 

cumplido los plazos concedidos para la instalación de una planta 
de desmanillado y empaquetado de plátanos en Los Llanos de 
Aridane, isla de la Palma.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de la 
Ley 52/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Hijos 
de Diego Betancor, S. A.», por la Orden de 16 de octubre de 
1975 de este Departamento, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 25 de octubre, la cual queda sin efecto alguno, 
debiendo abonarse o reintegrarse, en su caso, las bonificaciones, 
exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

23883 ORDEN de 20 de octubre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, dictada en 12 de 
julio de 1975, en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 26/1975, interpuesto por «Bodegas y 
Destilerías Franco, Hijos de Pascual Franco, 
S. R. C.», contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central, en relación con Impues
tos sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12 
de julio de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza; en recurso contencioso- 
administrativo, número 26/1975, interpuesto por «Bodegas y 
Destilerías Franco, Hijos de Pascual Franco, S. R. C.», contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 28 
de noviembre de 1974, en relación con devolución de cantidades 
ingresadas por Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Primero, desestimamos el recurso contencioso- 
administrativo deducido en nombre y representación de la Com
pañía Mercantil "Hijos, de Pascual Franco. Sociedad Regular 
Colectiva”, contra la resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de veintiocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, que, al desestimar recurso de alzada, confirmó
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la del Tribunal Provincial de Teruel de treinta y uno de julio 
de mil novecientos setenta y tres, relativa a denegación de devo
lución de cantidades ingresadas por la Entidad actora por con
cepto de Impuesto sobre el Lujo en el periodo comprendido 
entré el segundo trimestre de mil novecientos sesenta y siete 
y el primer trimestre de mil novecientos setenta y dos; resolu
ciones, las reseñadas, que expresamente confirmamos, y segun
do, no hacemos imposición de costas.»

L que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Femando Benzo Mestre.

limo. Sr. Director general de Tributos. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

23884 RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace pública la conce
sión del telesilla «La Pinilla», en término municipal 
de Cerezo de Arriba (Segovia).

Él excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha "25 de septiembre de 1975, ha resuelto otorgar definitiva
mente a «La Pinilla, S. A.», la concesión del telesilla «La Pi
nilla», en término municipal de Cerezo de Arriba (Segovia), con 
arreglo a la Ley y Reglamento de Teleféricos vigentes, pliego 
de condiciones técnicas de 23 de junio de 1966 y condiciones 
particulares de la concesión, entre las que figuran las siguientes:

A) Plazo: La duración mínima de la concesión será de vein
ticinco años. 

B) Tarifa: Tendrá el carácter de máxima y será de 30 pe
setas viaje de subida y ,20 pesetas viaje de bajada.

C) Zona de influencia: Será la señalada en el piano que 
consta en el expediente, con una anchura de 10 metros a cada 
lado del eje de la instalación.

Madrid, 20 de octubre de 1975.—El Director general, Plácido 
Alvaréz Fidalgo.

23885 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
 de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 

carretera entre Vilaseca y barrio Marítimo de Sa- 
lou por la avenida de Salou a Vilaseca (expediente 
número 10.822).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
junio), con fecha 14 de octubre de 1975 ha resuelto adjiidicar 
definitivamente a la «Compañía Reusense de Automóviles La 
Hispania, S. A.», el servicio público regular de transporte de, 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Vilaseca y 
barrio Marítimo de Salou por la avenida de Salou a Vilaseca, 
provincia de Tarragona, cómo "'hijuela-desviación del servicio 
de igual clase V-2.659, de Vilaseca a barrrio Marítimo de Salou 
(expediente número 10.822), con arreglo, entre otras, a las si
guientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Vilaseca y barrio Marítimo de 
Salou, de 4,500 kilómetros, pasará por la avenida de Salou a 
Vilaseca con parada en los puntos dé dicha avenida señalados 
en el plazo con e número 6 (Vilaseca) y número 5, plaza deis 
Estanys (Salou), con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares del 
camino, antes citados.

Expediciones: Entre Vilaseca-barrrio Marítimo de Salou-Vi- 
laseca (circular) se realizarán en conjunto con el servicio base 
del 16 de junio al 15 de septiembre (en el sentido de las agujas 
del reloj) cinco expediciones los días laborables y seis los 
días festivos. En dirección inversa a las agujas del reloj, cinco 
expediciones diarias, más una sencilla entre Salou y Vilaseca.

Del 16 de septiembre al 15 de junio en dirección de las 
agujas del reloj, una expedición diaria. En dirección inversa 
dos expediciones los días laborables y una los festivos.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a. la concesión: Los mismos del servicio 
base V-2.659 más uno con capacidad mínima para transportar, 
cuarenta y cinco viajeros sentados.
 Tarifas: Las mismas del' servicio base V-2.659. Sobre las 

tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de 
coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de 
Viajeros.  

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: como coin- 
cidenté b) en conjunto con el servicio base V-2.659. En virtud 
de lo dispuesto en la Orden ministerio de 31 de julio de 1953, 
el concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coin
cidencia que corresponda.

Madrid, 24 de octubre de 1975.—El Director general, Plácido 
Alvarez Fidalgo.—9.705-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

23886 ORDEN de 29 de septiembre de 1975 por la que se 
prorroga la reserva provisional a favor del Estado, 
para investigación de toda clase de sustancias mine
rales excluidos los radiactivos, carbón e hidrocar
buros, en la zona denominada «Subsector XIII- 
Area 1 (Sn-W/IV-3)», comprendida en las provin
cias de Cáceres y Badajoz.

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la 
zona dé reserva provisional a favor del Estado, para investi
gación de toda clase de sustancias minerales, excluidos los 
radiactivos, carbón e hidrocarburos, denominada «Subsector 
XIII-Area 1 (Sn-W/IV-3)», comprendida en las provincias de. 
Cáceres y Badajoz, según el perímetro definido en la Orden mi
nisterial de 11 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» de 27 de septiembre), y teniendo en cuenta al respecto la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, en su disposición transi
toria octava, resulta aconsejable determinar un nuevo plazo 
para su vigencia.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de. Minas e Industrias de la Construcción, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Prorrogar la reserva provisional a favor del Es
tado, para investigación de toda clase de sustancias minerales, 
excluidos los radiactivos, carbón e hidrocarburos, en la zona 
denominada «Subsector XIII-Area 1 (Sn-W/IV-3)», comprendi
da en las provincias de Cáceres y Badajoz, establecida por 
Orden ministerial de ll de septiembre de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de septiembre), referida a los límites que se 
determinaban en la citada disposición.

Segundo.—Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fe
cha del vencimiento de la reserva acordada por Orden minis
terial de 11 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de septiembre) y quedará levantada a los dos años, sin 
otra declaración, salvo en el caso de que se prorrogue de forma 
explícita.

Tercero.—Sigue encomendada la investigación correspondien
te de esta zona de reserva, al Instituto Geológico y Minero de 
España, quien dará cuenta, anualmente, de los resultados que 
obtenga a la Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

23887 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinciaL a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroelécrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-34.373/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.


